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MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

Ilmo. S r .: Vistas las disposiciones 
vigentes en materia de incompatibilD 
dades con eíl ejercicio de cargos de la  
Justicia Municipal,

Este Ministerio ha resuelto dejar 
sin efecto los nombramientos de Juez 
municipal y Fiscal m unicipal propie- 

,v tarios de Villam  archante (Valencia) 
efectuados, con -carácter interino, a  
favor de don Ricardo Zamora Sanchis 
y don José Catalá Ferrer, respectiva
mente, por Ordenes ministeriales de 
fechas 22 y 30 del -mes de Enero uilti- 
mo.

 ̂ Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás afectos.

Valencia, 27 de Febrero de >1937.
P. D.,

M A R IA N O  S Á N C H E Z  RO CA 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

I lmo. S r .: A propuesta de las or
ganizaciones^ políticas y sindicales 
afectas al Frente Popular y a reserva 
de la que en su día formule ,1 a Comi
sión judicial correspondiente,

, r Este Ministerio, de conformidad 
con, lo dispuesto en el Decreto de 15 
de Agostó ultim df acuerda nombró!, -j 
con carácter interino, para el cargo 
de Juez municipal propietario de .A l
cántara del Júcar (Valencia) a don 
Mariano Martínez Casanova.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 27 de Febrero de 1937. \ 
P . D.,

M A R IA N O  SA N C H E Z R O C A 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

I lmo. S r . : A propuesta de las or
ganizaciones políticas y  sindicales 

'afectas al Frente Popular y a reser
va de la que en su día formule :la Co
misión judicial correspondiente,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en ©1 Decreto de 15 de 
Agosto último, acueida nombrar, con 
carácter Jnterino, para los cargos de 

•Juez municipal propietario y juez mu
nicipal suplente de Redován (Alican
te) a don Vicente Marco 'Martínez y 
don Francisco Hernández Ferrer, res
pectivamente.

Lo digo a V . I. para su conocimien
to y demás efectos.

Valencia, 27 dé Febrero de 1937. 
P. D .,

‘ M A R IA N O  SA N C H E Z R O C A  
Señor Subsecretario de este Ministe

rio. . .- ’

I lmo. S r . : En uso de las facultades 
concedidas por el Decreto de 15 de 

. Agosto último y a reserva de la que 
en su día formule la  Comisión" judi
cial correspondiente,

Este Ministerio ha dispuesto que 
d on s Juan González Llanos, nombra
do Secretario propietario, con carác
ter interino, del juzgado Municipal 
de Aguilas (Murcia), por Orden de 
3 "del actual, pase a desempeñar, conq 
el mismo carácter, 3a Secretaría del 
Juzgado de igual clase de Cehegín' 
(Murcia).

Lo digo a V. I. para, su conoci
miento y demás efectos.
A Valencia, 27 de Febrero de 1937.

; P. D., *
M ARIAN O  ‘SA N C H E Z R O C A  

Señor Subsecretario de este Ministe
rio. '

I lmo. S r ,: De conformidad con lo  
dispuesto en el artículo primero del, 
Decreto de 10 de, Diciemlire próximo 
pasado,

Este Ministerio acuerda constituir 
en Almería una Comisión judicial, 
presidida por el Magistrado del T ri
bunal Supremo don Fernando Gon
zález Barón, y de la que formarán 
parte,' en concepto de Vocales, Beni
to Vizcaíno V ita, por la  Sindical de 
la U. G. T ., y Manuel Velázquez de 
Castro Villar, por la C . N. J\, pro
puestos para dichos cargos por él Con
sejo Popular de defensa de dicha pro
vincia.

Lo digo a V. L papa su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 6 de Marzo de 1937.
P. D.,

M A R IA N O  SA N C H E Z  R O C A  
Señor Subsecretario de este Ministe

rio. - ■ ■

MINISTERIO DE HACIEN
DA 

ORDENES

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
que me propone, ^

He dispuesto delegar en' V. I. la 
resolución y firma de los asuntos re
lacionados con el personal de los 
Cuerpos de Aduanas, a excepción de 
los nombramientos y separaciones del 
mismo. . ...

Valencia, 6 de Marzo de 1937.

P. D.,

J  . ; J. BUGEDÁ
Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. S r .: En uso de las faculta
des que me están conferidas por el 
Decreto de la Presidencia de¡l Conse
jo de Ministros fecha 27 Septiembre 
1936, y de conformidad con lo pro
puesto por V. I.,

Vengo en acordar la  separación d e
finitiva del -servicio, cón arreglo al 
apartado d) del artículo tercero dei . 
Decreto mencionado,- de los siguientes 
funcionarios de los Cuerpos de Adua
nas, por'abandono de sus destinos: 

Del Cuerpo Pericial: Don V irg i
lio Rodríguez Taribó, Jefe Superior 
de Administración, Director* de la 
Academia - Oficial de A duanas; don 
Carlos Gutiérrez Gallego, Jefe de N e
gociado de primera clase, 'con desti
no en la  Dirección gen eral; don R a
món Ivorra Castellón, Jefe de N ego
ciado de primera clase, ‘Vista de la 
Aduana de IPort-Bou : don Fernando 
García-Vela Alonso, Jefe dé N ego
ciado de segunda clase en la  Direc
ción . general; don Manuel Segura 
Tárraga, Jefe de Negociado de se
gunda clase en la Dirección gen eral; 
don Fernando Meaba Arias, Jefe de 
Negociado de tercera clase, Vista de 
la Aduana de Bilbao; don Fernando 
Muñiz Alvarez, Jefe de Negociado de 
tercera clase, Oficial de la. Aduana de 
Gij óxi; don Eduard o Mo 1 et Junquera, 
Jefe de Negociado de tercera clase, 
Inspector especial de Aduanas en Vi- 
llacañas ; don Rosendo Faura Ramón, 
.Jefe.de Negociado de tercera clase en 
la Dirección gen eral; don Enrique 
Cuartara Gárcía, je fe  de Negociado 
de tercera clase en la  Dirección ge
neral ; don* Felipe LópéS Irastorza, 
Jefe de Negociado de tercera clase en 
ha Dirección general; don Antonio de 
Cominges y de la Puente, Jefe de N e
gociado de tercera clase en la Direc
ción general; don- Francisco Rojg 
Asuar, Jefe de Negociado de terce
ra clase en el Tribunal Económico 
Administrativo Central; don Patricio 
Fqentes Cabezas, Oficial de primera 
clase, Vista de la Aduana dec Irú n ; 
don Manuel Aparici Navarro, Oficial 
de primera clase en la  Dirección ge
neral; don Pío Miguel Irurzun GoL- 
coa, Oficial de primera clase en la D i
rección general; don Emilio Ciará 
Díaz, Oficial de segunda clase, OÍD 
cial-Vista enUa Delegación de Hacien
da de Oviedo, y don Angel Santos 
Vázquez, Oficial de segunda clase, 
Administrador de la Aduana de Fuen- 
terrabía. y % • r

Del Cuerpo Auxiliar: Don Luciano 
Taxonera Vivanco, Oficial de prime
ra clase en el Tribunal Económico 
Administrativo Central; don Juan 
Santa Ana Rodríguez* Oficial de se 
gunda clase en la Dirección general;
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don Manuel Coig Macías, Oficial de 
segunda clase en l a ; Dirección genep 
ral; don Rafael Casero A  reces, Ofi
cial de segunda clase en la Aduana v 
de G ijón ; doña María de la Concep
ción Rodríguez Sbarbi, Oficial de ter
cera clase en la Dirección general: 
don Luis Rivera Zapata, Oficial de 
tercera clase en la  Dirección general.

Lo que com unico'a ^V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Valencia, a 6 de Marzo de 1937. '

P. D.,
J. B U G E D A  

Señor Director general de Aduanas.

Ilm o S r . : La enseñanza de dos años 
de práctica del Servicio de Catastro - 
de rustica, ajustado a las normas que 
se establecieron en las Ordenes mi
nisteriales ; de 14 y 26 de Enero de 
1935 y  12 de Febrero del mismo año, 
aconsejan modificarlas en el sentido 
de unificar las cantidades que debe 
percibir el -personal facultativo que 
interviene en la obra catastral, ya se 

v trate"‘de Ingenieros agrónomos y de 
Montes o de Peritos 'agrícolas y A yu
dantes de Montes, y aplicar las mis
mas tarifas, para el cálculo del_ rendi
miento en módulos de trabajo a los 
Servicios de Valoración agrícola y 

~ Valoración forestal, de tal modo que 
-la relación entre la cantidad de tra
bajo que se realice y la remunera
ción que le corresponda ' sea aproxi
madamente la misma que existe en la 
actualidad para los distintos regíme/ 
nes del Servicio, No obstante, debe 
dejarse un margen én los créditos pre
supuestos para lcfé conceptos de «Die
tas o módulos en su equivalencia»,, 
relacionado con los posibles ‘ excesos 
en el rendimiento del trabajo útil, que 
sirva de estímulo para el personal des
tinado a los Servicios de Avánce, P ar
celario y ¡Registro fiscal, que puede 
calcularse" en un 16*66. pop xoo de ex
ceso de trabajo sobre el normal, den
tro de los días de cada campaña, de 
campo y con Una remuneración por 
módulo de trabajó menor que la nor
mal. '

En su5 virtud y para dar cumpli
miento a lo determinado' en el capí
tulo primero, artículo tercero, grupo 
tercero, concepto primero de la Sec
ción decimocuarta de la Ley de Pre
supuestos. generales del Estado j¿ara 
el ejercicio económico actual, en el 
capítulo prirpero, artículo cuarto, gru
po quinto^ concepto único de la mis
tela Sección, y~eu el capítulo tercero, 
artículo primero, grupo sexto, con
cepto primero de la Sección undéci
ma de la  referida L®§q

He tenido a bien disponer:
Primero. Dos regímenes o clases 

fundamentales del trabajo encomen
dado a los Ingenieros agrónomos y 
de Montes, Peritos agrícolas y A yu
dantes de Montes, del Catastro de la 
riqueza rústica, se clasificarán del 

- modo iguiente: a) «Régimen de Re
gistro fiscal», b) «Régimen común de 
Avance y Parcelario» y e) «Régimen 
de Conservación y Revisión».

Segundo. La cantidad de trabajo 
que deberá realizar el personal de los 
Servicios de Valoración agrícola y 
forestal será el correspondiente a 30 
módulos anuales, que se desarrolla- 
rán durante 90 días, distribuidos nor
malmente en campañas de 15, salvo 
circunstancias excepcionales que acon
sejen variac’ ones en el numero de días, 
de cada campaña.

El-rendim iento será de 5 módulos 
para el caso normal de 15 días de 
campaña, o. los que corresponda en 
esta misma proporción a los días que 
excepcioñálmente se fijen para cada 
una, no abonándose más que los qué 
correspondan, dentro de dichos pe
ríodos de tiempo, al rendimiento útil, 
resultado de la liquidación que se 
practique. -, ‘ •

Cuando un funcionario, al transcu
rrir los días de duración de cada 
campaña, no haya alcanzado el ren
dimiento tipo, continuará su campa
ña hasta que lo consiga, sin que esta 
prórroga le permita compensar la du
ración de las ¿siguientes ni percibir  ̂
aumento de ninguna dase de remu-; 
aeración n i indemnización por lo;s 
gastos que la prórroga le ocasione.

Para el personal de los Servicios 
de Conservación V  Revisión, los posi
bles excesos sobre la indicada cifra 
de $ módulos por campaña'normal de 
15 días serán tenidos en cuenta para 
acumularlos, al resultado de la si
guiente,^ sin que en ningún caso pue
dan superar dichos excesos al traba
jo correspondiente á un módulo ni so
brepasar de 30 módulos al año.

E11 cuanto ah personal de Avance, 
Parcelario y Registro fiscal, sb rin-\

• dieran dentro de .¡los días de cada 
campaña un trabajo que excediese de 
los módulos correspondientes, dicho 
exceso será computado para compen
sar defectos "de trabajo de campañas 
sucesivas o para que, al final de ca
da semestre, si tiene excesos sobre 
los 1-5 módulos de rendimientq nor
mal y mínimo, adquiera derecho pa
ra sú. abono mediante la rendición de 
las oportunas cuentas en firme, en las 
que se acrediten estos- extremos, sin 
que en ningún caso puedan abonarse 
por, losv expresados .•xe*sof más que

2*50 módulos por el concepto de «die
tas o módulos en su equivalencia».

En ningún caso y para todo el per
sonal de los Servicios de Valoración, 
será computable el exceso de traba
jo de un .añ o para el siguiente.

Tercero. ‘ E l trabajo de campo de 
los Peritos agrícolas y Ayudantes de 
Montes para la representación grá
fica, determinación superficial y  clar 
sincación de las Secciones fiscales del 
Registro y los de gabineteqy oficina 
derivados hasta entregar a ¡los Ayun
tamientos la documentación referen
te a su término municipal, ejecutados 
conforme a las instrucciones del Ser
vicio, se liquidarán por los módulos 
del 'rendimiento que resulte aplican
do las tarifas que se indican en el si
guiente cuadro: *

M O D U LO  EN  R E L A C IO N  CON LA'* 
S U P E R F IC IE  Q U E E X IS T E  EN

CAD A T E R M IN O  M U N IC IP A L

Términos municipales * Tarifa 
. Hectáreas -Módulo.. . Notación

Plasta 250 210 ~ i-R
Más de 250 a 1.000 ! 240 2-R
Más d e n .000 a 2.000 300 3-R
Más de 2.000 â 5.000 370̂  v 4-R
Más de 5.000 a 9.000 440 5-R
Más de 9.000 a

x 5**>oo 510 6-R
De 15.000 en ade- .

lante - 560 7-R

Cuarto. Los trabajos de croquiza- 
: ción, calificación^'clasificación de par

celas y subpajcelas y recogida ,de de
claraciones b>ara formar el Avance 
catastral,v y los . de clasificación para 
el Catastro parcelario que realice el 
personal de Peritos agrícolas y Ayu
dantes de Montes en . cada término 
municipal, y lo* derivados hasta que 
queden ultimadas las relaciones de 
«características parcelarias y sus re- 
áüménes,por cultivos y calidades, se 
liquidarán conjuntamente por módu
los que estén eñ relación con la su
perficie, media de la parcela agrícola 
o forestal, entendiendo por parcela 
media la que*resulte de dividir la su
perficie en hectáreas hechas en cada 
campaña por el número d;e parcelas 
obtenido. .

En los, casos de extremada relación, 
debidamente' apreciados por el Jefe 
facultativo, si el personal Auxiliar 
administrativo no fuera suficiente pa
ra realizar el exceso de trabajo que 
ello supone, s^podrá acordar por la. 
Dirección general la -aplicación del 
destajo con arreglo á la  ^tarifa v i
gente.

La liquidación hará conforme a 
las cifra® iguieat®®: * *
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M O D U L O  E N  R E L A C IO N  C O N  L A  S U P E R F I C I E  D E ' L A  P A R C E L A  M E D IA  P O R  C A M P A N A

-P A R C E L A  M E D IA

r  Hectáreas

H asta 0*25 .......................................
Más de 0*25 a 0*50 .......  -.........

'M ás de o '50 a 0*75.......... ............... .......
Más de 0*75 ta ' 1*50 ..... ...........................
Más de i ’ $o a 3*00 . . . ...........
Más de 5*oo a , 5*00 .......
Más de 5*00 a \8*oo ....... .........................
Má$' de 8*00 a  12*00 .....  . . .............
De 12*00 en adelante  .............

Cuando se trate de la form ación de 
R egistros fiscales sobre A vances o 
P arcelario , la m odulación del traba
jo será la que corresponda según las 
tarifas de dichos Servicios, aum en ta-. 
das en un 40 por joo.

Q uinto. En los Servicios de Con
servación y R evisión se aplicarán  los 
módulos que regulen los trabajos co
rrespondientes a la  labor que se efec
túe, aplicando las reglas expuestas en 
los ep ígrafes anteriores.

Sexto. Las tarifas de , traba jo que 
figuran en la- reg la  novena de la Or- 
dcpfe m inisterial- de 26 de Enero "de 
1935 se Considerarán aum entadas en 
un 3# por 100.

Las determ inadas en las reglas sép
tima y décim a de las Ordenes m inis
teriales dé 14 y  26 de Enero, respec
tivam ente, del referido año, se aum en
tarán computándose como un mó
d u lo : ’ "

a) Cada 15© estaciones de aparato 
topográfico.

fe) Cada 450 puntos visados a más 
dé los de la  lín ea  de estación.

c) Cada 4*500 metros de línea po  ̂
ligon al medidos con cinta.

Séptim o. L a labor que han de lle
var a cabo los Ingenieros agrónom os 
y de M ontes de los Servicios p rovin 
ciales será la  determ inada en general 
por la  Orden m inisterial de 5 de Sep- 

> tiembre de 1934 y por las de 26 y 14 de 
Enero de 1935, respectivam ente, para 
cada especialidad. '

Las com probaciones del trabajo de 
los Peritos agrícolas y  de -Ayudan
tes de M ontes realizados por los I n 
genieros respectivos ño serán obje
tô  de retribución por m ódulos, excep
to ios casos en que circunstancias es
peciales, , previam ente conocidas y 
aprobadas por la superioridad, lo 
aconsejen.

En el caso dé que la  B rigad a  A g ro 
nóm ica d isp on ga de uno o dos P e ri
tos agríco las solam ente, el Ingeniero 
realizará la labor personal equ ivalen 

T A R I F A

Para Parcelario Para A vance

M ódu’ o Notación Módulo N otación

H ectáreas Hectáreas

230 i :? . 45 i-A

280 2 - P 57 2-A

'  340. . '  3^ 70, 3-Á

47'o 4-P " 95 ‘ 4-A

650 .. 5-P v 130 5-A

910 6 -P 180 6-A

1.160 7-P 230 7-A
1.500 8-P 300 8-A

1.600 .9-P 325 " /  . 9 ’ A

te al 50 ó 25 por 100, según el caso, 
de la  que ha de rendir el Perito a g rí
cola,

Si accidentalm ente o por causas 
fortuitas quedara integrada la  B ri
gada por más de tres Peritos agríco 
la s, el Ingeniero no podrá, ju stifica r . 
más que la  parte alícuota del trabajo 
correspondiente a dicho num ero, ni

acreditar otros em olum entos que los 
correspondientes'a la constitución  nor
mal de la  B rigad a.

O ctavo. P ara  los Servicios de V a 
loración a gríco la  y  forestal en ré g i
men de R egistro  fiscal, A van ce  y  P a r
celario, las cantidades a p’ercibir por 
cada m ódulo de trabajo serán la s1 si
g u ien tes:

En equ ivalen cia  de

Ingenieros A g ró 
nomos y  de Mon- 1 

tes

A yudan tes de / 
Montes y P e ri

tos agríco la s

D ietas u honorarios ........ . . ...............
Jornales y  caballerías ......................: .........
Locom oción ........... . .....................

Pesetas

S *4 * 
44 
26

Peseias

102

44
20

Para el posible exceso de m ódulos 
a que se refiere el artículo segundo, 
sólo se abonarán 129 pesetás por m ó
dulo de In ge ire ro  y 93 pesétas por 
móduta de Perito agríco la  o A yu d an 
te de M ontes en concepto de ccequiva.-

lericia.de dietas».
P ara Iris Servicios d.e V aloración  

• agríco la  y  forestal en régim en de 
Conservación y R evisión, las  canti
dades a  percibir por cada m ódulo de 
trabajo serán las s ig u ie n te s:

En equivalencia de Ingenieros P eritos y A yudan-

' • . ■ i -  ■ ' . tes

D ietas y honorarios ............................... 141 . , 102
Tórnales y caballerías ..... .........

"  3 7 37
Gastos -de locomoción ..................... 20 14

N oveno. T odo el personal de los 
Servicios Centrales podrá realizar las 
visitas de inspección que ordene la 
D irección gen eral, según las necesi
dades de los Servicios provin ciales.

L a  duración de las visitas referen
tes a los Servicios C atastrales será 
norm alm ente de 15 días, equivalentes 
a 5 m ódulos, y  se percibirá en las m is
mas igu ales remuneraciones* por mó
dulos en equivalencia de dietas y ’ ho- 
norarios y jornales y  caballerías que 
las que perciba el personal* de In g e 
nieros, Peritos agríco las o A yudantes 
de Montes de los Servicios de A v a n 
ce, P arcelario  y R egistro  fiscal.

La locomoción para el traslado del

centro a los* distintos puntos de tra 
bajo se justificará con a rreg lo  a lo 
dispuesto en el D ecreto de 18 de Ju
lio de Í924.

Cuando lasr visitas se realicen  por 
el personal de los Servicios de V a 
loración a gríco la  y  forestal, se o rga
nizarán en form a que queden debida
mente inspeccionados los trabajos de 
campo y gabinete de todo el personal 

"de la  provin cia, así como la  docu
mentación consecuencia desdichos tra
bajos.

Durante el curso de la visita, el fun 
cionario com probador suscribirá los
documentos que vaya exam inando *  
hará los reparos consiguientes.
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A l final del acto so re d a ctará , úna 

sucinta M em oria con las  deficiencias 
observadas e instrucciones para el me
jor servicio, de la  que recogerá un 
ejem plar con el enterado de los fun
cionarios a quienes com prenda 4a vi
sita.

Si como consecuencia de la com
probación se dedujeran deficiencias o  
faltas de orden orgánico o adm inis
trativo, lo pondrá en conocim iento deí 
D elegado de H acienda para que este, 
como Jefe de la s  dependencias pro 
viu d ales, determ ine lo que proceda.

Las visitas ralizadas por funciona
rios ajenos a los Servicios de V a lo ra 
ción se aju starán  en. su aspecto for
mal a las instrucciones recibidas y  a 
lo que ordenen las disposiciones re
glam entarias, rem unerándose cuando 
se refiera a ios Servicios propios del 

• Catastro por el concepto de dietas o 
módulos en su equ ivalen cia, en igu al 
cuantía que a  los Ingenieros ,cuándo 
la realicen los Jefes de Servicios,.y a 
las de Peritos agríco las o A yudantes 
de Montes cuando las efectúen los Je
fes de los N egociados.

Los créditos presupuestos para aten
ciones de los Servicios provin ciales 
de V aloración  a g ríco la  y V aloración  
forestal se d istrib u irán  en la  form a 
sigu ien te :

V A L O R A C IO N  A G R IC O L A

D ietas y  asistencias

Dietas, salidas, honorarios o módulos 
en su equivalencia

Sección decim ocuarta, capítulo  prime- * 
ro, artícu lo  tercero, grupo tercero, 

concepto prim ero

Crédito: 1.060.560 pesetas
Pesetas

39 Ingenieros de Conser
vación  o R evisión.

30 m ódulos por In g e 
niero, 1.170 m ódulos ’ 
en total, a 141 petas. 164.970 

124 Peritos, agríco las de
Conservación y R evi- ? 
sión.

30 m ódulos por Perito,
3.720 m ódulos en to
ta l, a  (io2 pesetas. 379.440 

33 Ingenieros de A va n ce ,
P arcelario  o R egistro  . 
fiscal.

30 m ódulos por Inge- " 
niero, 990 m ódulos 
en total, a 141 ptas. 139.-590 

99 Peritos agríco la s de A- 
A vance, P arcelario  o 

' R egistro fiscal.
30 módulos p o r Perito., f 

2.970 m óm ulos en to- .
: ta l, -a 102 pesetas. ' v 302.940

' Para posibles excesos - *

hasta 5 módulos 
anuales por In gen ie
ro agrónom o o P eri
to a gríco la  del E sta 
do, de los Servicios 
de A vance, P a rcela 
rio o R egistro  fiscal, 
que serán realizados ¡ 
y abonados a razón 
de 2*50 m ódulos se
m estrales como m áxi
mum, para lo cual 
quedan autorizados 
por esta Orden, con
form e a la  siguiente'" 
distribución:

33 Ingenieros de A vance,
P arcelario  o R e g is tro  
fiscal.

5 m ódulos por In gen ie
ro, 165 m ódulos en
total, a 129 ptas. ... 21.285

99. Peritos agrícola^ de A  
A van ce, P arcelarfio  
o R egistro  fiscal ¿

5 módulos por Perito,
495 módulos en to-
tal, a  93 ptas. ............  46.035

Para otros excesos de 
m ódulos, en casos 
muy justificados que, 
previa propuesta, se
rán autorizados para 
cada funcionario por 
la D irección  general, 
de Propiedades y 
Contribución territo
ria l, y para  servicios 
y comisiones de ca
rácter especial que 

• por Orden m iniste
rial se encomienden 
al personal provin
cial  ........ : ....... . £ . 6 . 3 0 0 ;

T otal  ................ .... 1.060.560

V A L O R A C IO N  F O R E S T A L  

D ietas y asistencias.

Distas, salidas, honorarios o módu
los en su equivalencia  

Sección decim ocuarta, capítulo p ri
mero, artículo, tercero, grupo tercero,

. concepto prim ero 

V  Crédito: 298.890 ptas.
- Pesetas

10 Ingenieros de Con serva
ción o R evisión.

30 módulos por In gen ie
ro, 300 módulos en to- . 
tal, a 141 ptas. 42.30 0

9 Ayudantes de Conserva
ción o Revisión.

30 módulos por A yu d an 
te, 270 módulos en 
total, a 102'.ptas. ... 27.540

26 Ingenieros de A vance,
P arcelario  o R egistro 
fiscal. - 

30 m ódulos por In ge
niero, 780 módulos 
en to ta l, a 141 ptas. 100.980

23 A yudantes de A vance,
P arcelario  o Registro 
fiscal.

30 m ódulos p o í  A yu d an 
te, 690 m ódulos en 
total, a 102 p tas. ... -70.38o

Para posibles excesos , 
hasta 5 m ódulos por 
Ingeniero de Mo.n- 

. tes o A yudante de ,
Montes de los S erv i
cios de A van ce , P a r
celario . q R egistro 
fiscal, que serán rea- 

* liza dos y  abonados a 
razón de 2’ 50 módulos 
sem estrales c o m o  
m áxim um , para lo 
cual quedan autoriza- i 

dos por esta . Orden; 
conform é a la  s i g u i e n - , v 1 

■te distribución: .
2Ó Ingenieros de* A v a n c e p  

P arcelario o Regis-^ 
tro f is c a l.,

5 módulos por in gen ie 
ro, 130 m ódulos en to
tal, a 129 pesetas ... 16.770

23 A yudantes • de A van ce 
■ P arcelario  o Registro 

fiscal "
5 m ódulos por Ayudan- ? 

te, 115 m ódulos en to
t a l/ a  93 pesetas ..).... i ; 

P ara  otros excesos de 
^ m ódulos, en casos 

muy justificados que, 
previa propuesta, se
rán autorizados para 
cada funcionario por 
la. D irección general 
de Propiedades y 
Contribución territo
rial y  para servicios 
y com isiones de ca rá c
ter especial que por 

" Orden se encom ien
den al personal pro- 

. v iu d a l    ; 21.225

T o t a l . . ...............    298.890

V A L O R A C IO N  A G R IC O L A

Jornales y caballerías O módulos en 
su equivalencia

Sección décim ociíarta, capítulo prim e
ro, ariículo  cuarto, grupo quinto, 

concepto único

Crédito; 358.00Ó ptas.
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Pesetas
39 Ingenieros de Conser- 

vación o Revisión.
30 módulos por Inge

niero, 1.170 módulos 
en total, a 37 ptas. >43.290

134 Peritos agrícolas de  

Conservación o R evi
sión.

30 módulos por Peri
to, 3.720 módulos en 
total, a 37 ptas. ... 137.640

33 Ingenieros de A van
ce, Parcelario o Re- 

^ gistro fiscal .
30 módu’ os por Inge- \-

niero, 990 módulos 
en total, a 44 ptas. 43*560

90 Peritos agrícolas de 
Avance, Parcelario o 
Registro fiscal.

30 módulos'' por Peri- 
. "  to, 2.970 módulos en

total, a .44 ptas. ... 130.680
Para otros excesos de 
' módulos, en casos - .

muy justifidados que, 
previa propuesta, se
rán autorizados- para 

.cada funcionario por 
- la Dirección gene-

' % ral de Propiedades /y-
P 'Contribución territo-. 

rial, y -para servicios 
y comisiones de fca-\ 
rácter especial que, 
por Orden ministe
rial se encomienden 
al> personal- provin
cial .............   :..  2.830

Total ......... . . ..............  358.000

No se consigna retribución para el 
posible exceso de cinco módulos a 
que está autorizado el personal de 
Ingenieros agrónomos y Peritos agrí
colas del Estado . que presta ^servi
cios en los de Avance, Parcelario y 
Registro fiscal, porque debiendo rea
lizarse estos excesos dentro de la 
campaña normal, no representan au
mento de gastos sobre los ordinarios 
de jornales y caballerías

; V A L O R A C IO N  F O R E S T A L  

Jornales y caballerías o módulos en 
su equivalencia 

Sección decimocuarta, capítulo pri
mero, artículo cuarto, grupo quinto, 

concepto único 

Crédito: 89.000 ptas.
Pesetas

10 Ingenieros de Conser
vación o Revisión.

30 módulos por Ingenie- 
- ro, 300 módulos en 

. Vtotal, a 37 ptas   11.190

9 Ayudantes de Conser
vación o revisión.

30 módulos . por Ayu
dante, 270 módulos en
total, á 37 ptas ......  9 *99°

26. Ingenieros de. Avance,
Parcelario o Regis
tro fiscal. - 

30 módulos por Inge
niero, 780 módulos en
total, a 44 ptas  34*320

23 Ayudantes de Avance, 
.Parcelario o Registro 

fiscal.
30 módulos por Ayu

dante, 690 módulos en
‘ total, a 44 p'tas. , A  30.360
Para otros excesos de 

módulos, en casos 
muy justificados que,

, previa propuesta, se
rán autorizados ¡para 
cada funcionario por > 
la Dirección general ' 
de Propiedades y Con- ~ 
tribución territorial, y 
para .servicios y comi
siones de carácter es- 

. pedal que por Orden 
ministerial se enco
mienden al personal 
provincial ..... .............. 3*230

Total  ..........    89.000

No se consigna retribución para el 
posible exceso de cinco módulos a 
que está autorizado el personal de 
Ingenieros y Ayudantes . de Montes 
que presta servicio en los de Avan
ce, Parcelario y Registro fiscal, por
que debiend-j realizarse estos excesos 
dentro de la campaña normal, no re
presentan aumento de gastos sobre 
los ordinarios de jornales y caballe
rías.

V A L O R A C IO N  A G R IC O L A  

Locomoción o módulos en su equiva
lencia

Sección décimocuarta, capítulo ter
cero, artículo primero, grupo sexfo, 

concepto primero 

Crédito: 461.800 
* Pesetas

39 Ingenieros de Conser- 
vadón o Revisión.

30 módulos por Inge- 
, niero, 1.170 módu

los en total, a 2p pe
setas .........  23.400

124 Peritos agrícolas cíV 
Conservación o R evi
sión.

30 módulos - por Perir 
to, 3.720 módulos en _ 
total, a 14 ptas. ... 52.080

33 Ingenieros de Avance,
Parcelario o Registro 
fiscal.

30 módulos por Inge- > <
niero, 990 módulos 
en total, a 26 ptas. 25.740

99 Peritos agrícolas de 
Avance, Parcelario 

- o Registro fiscal. - y
30 módulos por Perito,

2.970 módulos en to
tal, a 20 ptas. ...... 59.400

Para otros excesos de 
módulos, en casos 
muy justificados que, ,
previa propuesta, se
rán autorizados para 
cada funcionario por ■
la Dirección general '
de Propiedades y 
Contribución territo
rial, para servicios , 
y comisiones de ca
rácter especial que 
por Orden ministe
rial se encomienden 
al personal provin- , 
cial ......     1.180 ;;

Total .......    161.800

No se consigna retribución para el 1
posible exceso de cinco módulos a 
qüe está autorizado el personal de 
Ingenieros agrónomos y Peritos agrí
colas del Estado que presta servicio 
en los de Avance, Parcelario y Re
gistro fiscal, porque debiendo rea
lizarse estos excesos dentro de la cam- 

’ paña normal, no representan aumen
to de gastos sobre los ordinarios de 
locomoción.

V A L O R A C IO N  F O R E S T A L  

Locomoción o módulos en su equi
valencia

Sección dÚcimocuarta, capítulo ter
cero, artículo primero, grupo sexto, 

concepto primero 

Crédito: 44.800 pt^s.

Pesetas
10 Ingenieros .de Conser

vación o Revisión.
30 módulos por Ingenie

ro, 300 módulos en
total, a  20 ptas  6.000

9 'Ayudantes de Conser- > 
vación o Revisión.

30 módulos por Ayudan- *
te, 270 módulos en to
tal, a 14 ptas   3.78V

26 Ingenieros de Avance, . <
Parcelario o Registro 
fiscal. ' ' '

30 módulos por Ingenie
ro, 780 módulos en to- v 
tal, a 26 ptas. ...... ^  20.280
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23 Ayudantes de Avance,
Parcelario o Registro 
fiscal.

30" módulos por A yu
dante, 690 módulos en 
total, a 20 ptas. 13,800

Para otros excesos de 
módulos, en casos 
muy justificados que, v 
previa propuesta, se- : 
rán autorizados para v
cada funcionario pror 
-la Dirección general 
de ¡Propiedades y Con
tribución territorial, y 
para ios servicios y 
comisiones de carác
ter especial que por 
Orden ministerial se 
"encomienden al per
sonal -provincial ...... 1.040,

Total  .................   44.900.

No se “consigna retribución para el 
posible exceso de cinco módulos a 
que está autorizado el personal de
Ingenieros y Ayudantes de Montes 
que presta servicio en ¡los de A van
ce, Parcelario o (Registro fiscal, por
que debiendo realizarse estos excesos 
dentro/le la  campaña normal, no re
presentan aum entado gastos sobré los 
ordinarios de locomoción.

Undécimo.. Quedan en vigor las 
Ordenes ministeriales de 14 y 26 de 
Enero de 1935 y la de 12 de Febre
ro del mismo año en cuanto no :se 
opongan al contenido de la presente.

Duodécimo. Lo dispuesto en esta 
Orden tendrá efecto retroactivo des
de primero de Enero del año co
rriente.

Lo que de Orden digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien

te s . ■ *"
Valencia, 4 de Marzo de 1937.

p; d .,

J. b u g e d a

Señor Director general de Propieda
des y Contribución territorial.

Ilmo. S r . : En uso de las facultades  
que me^confiere el apartado d) del 
artículo tercero" del Decreto fecha 274 
de Septiembre de 1936,* •

Vengo en acordar la separación de
finitiva del servicio, por abandono de 
su destino, al Oficial de primera cla
se del Cuerpo Técnico-administrati
vo del Catastro de la riqueza rústi
ca don Juan del B$isto A guilar, afec
to a esa Dirección general y acciden
talmente en la Delegación de Hacien
da d e Madrid. ?

De Orden lo digo a V. I. para fu 
conocimiento y demás efectos. 

Valencia, 5 de Marzo de 1937.
P. D.,

' J. B U G E D A
Señor Director general de Propieda

des y Contribución territorial/

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

. . D E C R E T O

La actual zona de la provincia de 
Valencia dedicada al cultivo del na
ranjo, dé una extensión superior a las 
vc-iníé m il hectáreas, se halla/ espe
cialmente la que se-extiende a lo lar
go de ila ribera del Júcar, desde Vi- 
llanueva de Castellón al mar y desde 
las proximidades vde.Gandía a^Silla, 
falta de anchas y fáciles comunica
ciones que permitan ila extracción 
del fruto y  lias labores del campo en 
términos favorables. Lo mayor parte 
■de las comunicaciones que cruzan ése 
territorio, unas dependientes del' C ir
cuito de Firmes Especiales y otras de 
la Jefatura de Obras públicas de V a 
lencia, lo hacen fa;ngenciaJlmente, por ' 
lo general, a la  zona de cultivo, y en 
cambio se echa de menos una red de 
caminos, que podríamos llamar naran
jeros, que adentrándose y  entrecru
zándose por ¡los huertos,; buscando en 
su orientación las carreteras que con
dúzcan a los puertos de Gandía y  V a 
lencia, corno asimismo a ¡la-s estacio
nes del ferrocarril, ofrezca á l labra
dor y al/co m é rciante un  ̂ positivo y 
eficaz apoyo, ya que los caminos que 
existen,-pocos para la ¡amplitud de la 
zona, son tan estrecho^y rudimen
tarios en su trazado y en su pavimen
tación, y están tan descuidados, que 
no pueden considerarse aptos.,

Ahora bien; por Jos grandes bene
ficios que la riqueza naranjera, re
presentada por esas plantaciones, y  
por la  considerable población de cam
pesinos que vive sobre ella, parece 
obligado que el Estado acuda a  es
tudiar el modo d e  facilitar la  solu
ción del tráfico y comunicaciones en 
relación, con ella, en esa parte del te
rritorio valenciano, y  por ello se ha 
estimado por el Ministerio dé. Obras 
públicas que convendría se constitu
yera una Comisión; técnica que-- rápi
damente estudiara el problema y pro
pusiera un plan de ejecución.’

¡Por ello y a propuesta-del Minis
tro d e Obras publicas, de acuerdo con 
el Consejó de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Se constituye en 

Va 1 emci a , d ep en di end o d i r ect am eñt e 
de la  Dirección de \laminos, una Co
misión que en el espacio de cuaren- 

v ta días estudiará y propondrá una red 
de* carreteras de enlace en >la pro
vincia de Valencia, en Ra zona naran
jera que se extiende entre Silla, Al- 
ginet, Villanueva de Castellón, Já- 

' ti va y Gandía.
' Artículo segundo. Esta Comisión 
■estará compuesta por el Inspector re
gional de Obras públicas, que da pre- - 
sidirá ; el Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas de la provincia, el Ingeniero 
Jefe de la segunda Jefatura de E s
tudios y Construcción de Ferrocarri
les, un Ingeniero del Circuito de F ir
mes Especiales, un IngenierodeJ Cop- 

.sejo provincial; un Abogado del E s
tado y el personal auxiliar que, aL. 
propuesta de la Comisión, designe el 
Director general de Carreteras y Ca
minos vecinales. - 
- Artículo tercero. E l' Ministro de 
Obras -públicas podrá constituir Co
misiones análogas para estudiar la 
1 ed de caminos naranjeros en Jas zo
nas de las provincias de . Muircia y , 
Castellón de la  Plana.

Articuló cuarto. Concluido ven ca
da caso el trabajo, con los proyectos 

> y presupuestos que correspondan, se 
abrirá información pública por el es
pacio de treinta días, siendo en par
ticular llamados a ■■ella los Presiden
tes de los Consejos Municipales com- 
p rendid os- en ilazona^ Jos Sindicatos 
de Agricultores y Sociedades, obreras 
que tengan relación con -ed cultivo . 
del naranjo.

Artículo quinto. Transcurrido ese 
plazo, el Ministro de Obras públicas 
podrá llevar a ejecución el pilan, se
ñalando las posibles etapas de su rea
lización.

A^rtículo sexto. Los gaistos que 
ocasionen los trabajos de esta Co
misión serán con cargo a Jos crédi
tos dél capítulo primero, artículo ter
cero, grupo séptimo, concepto segun
do del Presupuesto vigente par.a el 
Ministerio de Obras públicas. ^

Artículo séptimo. Quedan deroga
d a s  todas las órdenes y disposiciones 
que se opongan al cumplimiento d e  
este Decreto.

Artículo Octavo. . De este Decreto 
se dará cuenta a las Cortes.

Dado en Barcelona, a siete de Mar
zo de mil novecientos treinta y siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  
E l Ministro de Obras públicas, 

TULIO TUST IIM E N O  s
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MINISTERIO DE COMER
cIo

ORDEN

Ilmo. S r . : Por Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
$ del corriente (G A C E T A  del 7) se 
ha dispuesto la  creación en todos los 
Municipios d e  la España leal, de la 
tarjeta de racionamiento fam iliar, con 
el fin de regular el abastecimiento de 
la población civil, de acuerdo con las 
actuales- circunstancias.

Corresponde al Ministerio de Co
mercio, por virtud , del mencionado 
Decreto, facilitar la realización del 
contenido de dicha disposición en la 
parte específicamente de abasteci
miento, siendo el llamado a disponer 
los medios legales para la  más per
fecta regulación distributiva de los 
artículos de consumo, cantidad y  pre
cio a que deban ser puestos a dispo
sición de la  población civil, como asi
mismo del órgano responsable de tal 
función.

Ningún organismo más capacitado 
para llevar a efecto esta misión que 
las Comisiones y Comités de Abaste
cimiento que vienen actuando *a par
tir ddl 19 de Julio ultime,*cuya meri
toria función ha prestado a la causa 
de la República un gran servicio. 
Ahora bien; dadas las circunstanciás 
de improvisación que determinaron la 
red de organismos de abastecimiento 
y la carencia de. una estrecha conexión 
de ellos en su conjunto nacional, se 
impone, a fin de capacitarles orgáni
ca y legalmente para el cumplimien
to de sus funciones legales, un encua» 
dramiento en los organismos locales 
y provinciales del Estado que funcio
nan con arreglo a las Leyes en vigor 
dictadas por el Gobierno de la Repú
blica.

En consecuencia,
Este Ministerio dispone:
Primero. Las funciones de abaste-, 

cimiento, en cada provincia, pasarán 
a depender de los Consejos Provin
ciales., y  en cada (localidad, de los 
Consejos Municipales'.

Segundo. La misión de las Comi
siones Provinciales de Abastecimien
to, dependientes del Consejo Provin

cial, serán de relación, estadística, 
distribución y cambio de productos, 
estando en contacto con los organis
mos locales encargados del abasteci
miento.

Tercero. La misión de las, Comi- 
áiones de Abastecimiento, dependien
tes del Consejo Municipal, consistirá 

, en la ejecución de las órdenes que 
dimanen dé los organismos Superio
res, en relación con el abastecimien
to, encargándose de organizar los me
dios para su m ejor. cumplimiento.

Cuarto. Una vez que los Consejos 
Provinciales y Locales e hayan he
cho cargo dél AbastecimientOj'queda- 
rán diisúéltos todos los demás orga
nismos que venían cumpliendo ofi
cialmente esa misión dentro de una 
zona determinada y no podrán actuar 
en lo sucesivo sino los debidamente 
autorizados por delegación expresa 
del Ministerio de Comercio, Consejo 
Provincial o Consejo Municipal.

Quinto. Las Consejerías de Abas
tecimiento (Provincial o Local que se 
constituyan dentro de los respectivas 
Consejos, en virtud de lo dispuesto 
anteriormente, estarán integradas 
principalmente por elementos técni
cos y profesionales representativos de 
la agricultura, ganadería, industria, 
transporte, dependencia mercantil y 
cuantos en general estén íntimamen
te relacionados con el problema del 
abastecimiento, designados por las or
ganizaciones antifascistas de cada es
pecialidad profesional.

Las disposiciones del Ministerio* de< 
Comercio dictadas p a ra 'é l cum pli
miento del Decreto de la'Presidencia 
del Consejo de Ministros ya citado en 
esta Orden, se dirigirán a Iqs orga
nismos encargados del abastecimienf 
to que dependan de los Consejos Mu
nicipales o Provinciales, |)ór media
ción de las autoridades provinciales o 
locales correspondientes; Asimismo, 
las relaciones de dichos organismos 
con este Ministerio se mantendrán por 
igual conducto.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Valencia, 8 de Marzo de 1937.'
JU A N  L O P E Z  

Señor Director general de Comercio
Interior. . '

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE  ESTADO

A S U N T O S  JU R ID IC O S

E l Cónsul de la Nación en Río de 
Janeiro comunica a este Ministerio 
el fallecimiento de los ciudadanos es
pañoles siguientes:

Eduardo Figueira Moreira, falleci
do en Río Janeiró el 4 Enero de

1937‘
n Ciríaco Morea Goyeneche, natural; 
de Garayón, provincia de San Sebas
tián, fallecido en Río de Janeiro el 
día 8 de Septiembre de 1936.

Lo que se hace público para cono
cimiento general.

Valencia, 4 de  ̂ Marzo, de 1937.—  • 
E l Secretario general, R. de Ureña.

B A N CO  D E  E S P A Ñ A .— V A L E N 

C IA

Habiendo sufrido extravío el res
guardo de depósito transmisible nú
mero 115.439, de 21.000 pesetas nomi
nales, en Obligaciones del Ayunta
miento de Valencia al 5 por 100, 21 
emisión, constituido en esta Sucursal 
eny 25 de Abril de 1929, a favor de 
doña Carmen Rocatí Verdeguer, se 
anuncia al público para que quien se 
crea con derecho a reclamar lo veri
fique dentro del plazo de un mes, a 
conta desde la  publicación de este 
anuncio en la G A C E T A  D E L A  R E 
P U B L IC A  y primera inserción del 
mismo en «El Mercantil/Valenciano» 
y «La Correpondencia de Valencia», 
según determina el artículo 41 dél ReT 
g lamento vigente del Banco de E s
paña, advirtiéndose que, transcurri
do' dicho plázo sin reclamación algu
na, la Sucursal expedirá el duplica
do del citado resguardo, anulando el 
primitivo y quedando el Banco exen
to de toda responsabilidad.

Valencia, primero de Marzo d-e 
l 937*— E l Secretario accidental, V. 
Chiralt.
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